
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

ESTADO CIVIL- AGRARIO-LABORAL No. 009 

Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San Martín de los Llanos -M-

AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO EN LA FECHA 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE 
1 

DEMANDADO FECHA AUTOS CUA-

' AUTO DERNO 
4 

NELSON RAMON C10 .02 FARO 52 
L 1-\ r QUITIK.; 0IÓRENO 

05 04 2' 2) 

ORDINARIO 2022 00012. 
JAMEL GOMEZ HENRY LÓPEZ NUÑEZ 05-04-22 1 

LABORAL 

REIVINDICATORIÓ 
202? 00015 JAIME SUÁREZ CARLOS ALBERTO 05-04-22 

—L 

1 
CA RV ALIAL GJATAME NUPIA 

El estado de pública en la (Una Web de la Rama Judicial, hoy 6 de abril de 2022, siendo las 7:30 am 

Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. 7eletono b41.7 3: 
Cuneo electrónico: jOlpretosmartin@cendoj.tamaiudicial.gov.co 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
SAN MARTÍN DE LOS LLANOS - META-

ZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

San Martín de lis Llanos, (Meta); Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 50 
PROCESO: OR 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

Habida consider 
de fecha 4 de fe 
actora ni de la 
demanda y sus 
articulo 6 del 
dispone: 

89 31 89 001 2022 00003 00 

INARIO LABORAL 
FABIO BARRGAN QUITAN 

ELSON RAMÓN ROMERO ALMANZA 

cion p irte demandante no dio cumplimiento al auto 

rero (I , . 2022. esto es, no indicó los domicilios de la parte 

emant:ada (.,rt . 23.3 del CP14, ni acreditó el envio de la 

nexos .1 la pa. te demandada, de acuerdo a lo previsto en el 

ecreto ROL cH 2020. 1n consideración a lo anterior, se 

1. Rechazar la demanda 

2. Se orden devolver la demanda y sus anexos al actor. 

3. Por secret ria déjense las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE 

LEÓN jüs'E JARAMILLO ZULETA 

Juez 

O 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 

Llanos -M-

Sun Martin cle los Llanos -NL (le 2 , r22 

interior providencia, queda notificada por ttttuLnion 

en el IVSTADO ile esla mirlo, ' e 

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ 
Sv:r('t  F.L 

, 8 1,487235 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARTÍN DE LOS LLANOS - META-

PZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

San Martín del s Llanos, (Meta); Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 50189 31 89 001 2022 00012 00 

PROCESO: OR uINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAMEL GÓMEZ 

DEMANDADO: IIENRY LÓPEZ NUÑEZ 

Habida conside ación 1 uc I) , p lile demandante no dio cumplimiento al auto 

de fecha 11 de f)ibreró de 2011 , esto es, no acreditó el envio de la demanda 

y sus anexos a a parir dciaa, ,datia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

6 del Decreto 86 de 2L20. Li . consideración a lo anterior, se dispone: 

1. Rechazar la demanda 
2. Se orden devolver la demanda y sus anexos al actor. 

3. Por secre laña déjense las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 
Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los - 
Llanos -M-

San Martin de los Llanos -M-, 6 de :inri] de 2022 

anterior providencia, queda notificada por zusitacion 

en el ESTADO de esta misma fecha 

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ 

irme Cado, 1,18/235 
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JUZLADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARTÍN DE LOS LLANOS — META-

FUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

San Martín de 1)5 Llanos, (Meta); Abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 5.689 31 89 001 2022 00015 00 

PROCESO: RE VINDICATORIO 

DEMANDANTE: JAIME SUÁREZ CARVAJAL 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GUATAIvIE NUPIA 

Revisado el fprmlill ! IIIVICSte) predial del predio objeto de 

reivindicación, se advielle 10c tiene una avaluó catastral de $ 80.000.000 

de pesos, es de:ir, y d, o con lo establecido en articulo 26 del CG1', 

se trata de u proceso tuairiLi, por lo que su trámite es do 

competencia d los ,111/4-»du iviles Municipales. De otra parte, el inmueble 

está ubicado e i el municipio de Mapiripan --M-; por tanto, este Despacho 

carece igualme ite de competencia por el factor territorial. En consecuencia, 

se dispone: 

1. Rechazar la presente demanda por el factor cuantía y el factor 

territorial. 
2. Se orde a la remisión lunto con los anexos a los Juzgados Civiles 

Municip Jes o Promisct .os Municipales de Mapiripan —M- (inciso 

art. 90 dr.1 CGP). paro h , tic su coinoci ,nria 

NOTIFIQUESE 

LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de los 
Llanos -M-

\i•lrt L t; tic los 'jo 005 M it dv ,;;( 

I i r [t 111.11.Clt[ 1 . 11[ .[ 1 1 . 1 [ HO . 01' .

l l] C . . SI ‘[)() IS1 .1 [ 111 [II. 1 11 I 

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ 

5 '';'i't;toe Id 

481L35 


